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(NÓ se an pre de mejoras tras testimoanlos de la 

escritura pííblica de. aan «de fapital, reforma y codificacion 
de estatutos, de la qomo FRANSPURTES ORGANIZADOS ANDINOS 
CIA. LTDA. TOX otSrzadá añte ¡ES bb N rio Vigésimo Segundo del 

cantón Quito el 21 de novieabre de 2090, con la solicitud 
0 para 3u aprobación; AD 

Po
 

QUE al departamento jurídico vediante memorando No.3C.ICA.DJ, DI 
¿25 de lo de abril del 2001 ha emitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

vd ejercicio de sus atribuciones conferidas aediante desolución 
No. 41M b-00353 de (13 de noviembre del 4000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROSAR el aumenta de capital, la reforma 
y <odiíficación de estatutos de la compañía TRANSPORTES 
OBGANIZADOS ANBINOS CIA. LTUA, TOA en los térainos constantes 
ea la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
misma ge publique, por una VYez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Ambato, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los otarios  Vigésiuo Segundo 
y 3óápgtimo del cantón Quito tomen nota 31 sargen de las matrices 
de la escritura pública que Se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenida de la presente Yesolución; y sieaten 

ea las copias las razones respectivas. 

ARTICILO TERCERO, DISPONES que el Registrador —Hercantil del 

cautón Aubatos tfascriba la escritura y esta Resolución; tome 
ñota de tal inscripción al :warzea de la constitución, y siente 
san laa copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este Artículo. 

LOTUNIQUESE.- VADÁ y firmada en Ambato, a 17 de abril del 2601, 
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INTENDEATE DE CHAPAJIAS DE AMBATO       
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da inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Remake 

Escritura , bajo el náñeros. Trfscientos, sesenta y cinco (365) del Registro Mercantil 

Se anotó con el N% 2,298 del Libro R 
     

rio.- Di cumplimiento a la disposición - 

constante en el Artículo  Tercaro de está reskfución. Queda archivada una copia - 

las demás fuerón devueltas.- Ambato p 24 del 2.001.    
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